Unas preguntas al Ministro español de Asuntos Exteriores

¿Cómo justificar los vergonzosos interrogatorios a que funcionarios del Consulado español en Bogotá someten a nacionales colombianos y a españoles que han contraído matrimonio? ¿Cómo se permite que un funcionario anónimo se atreva a plantearles preguntas sobre cuestiones privadas de la vida de la pareja o sobre la intimidad personal, en nombre supuestamente del control de los flujos migratorios?

Le doy mi palabra de honor de que no hablo por hablar.

Las preguntas no sólo son indecentes: es que no sirven para nada. ¿O piensa alguien que los expertos organizadores del tráfico ilegal de personas van a caer en las inocentes redes de nuestros celosos y entrometidos funcionarios?
A título de ejemplo se transcriben algunas de esas preguntas, extraídas del blog RedColombiana.com (http://portal.redcolombiana.com/foros/recopilacion-de-preguntas-del-test), que constituyen un gravísimo atentado contra la dignidad y el respeto debido a las personas, intolerable en un Estado de derecho:

-¿Han convivido ustedes antes del matrimonio?, ¿durante cuánto tiempo?

-¿Cuál fue el último regalo que le hizo su cónyuge?, ¿con qué motivo?

-¿Disponen de vivienda?

-Desde que contrajeron matrimonio, ¿se han ayudado económicamente?

-¿Han hablado o pactado cómo atenderán los gastos familiares en el futuro?
-¿Qué ingresos mensuales tiene?

-¿Qué actividad hará usted cuando resida en España?

